
TERCER ACUERDO MODIFICATORIO DEL DIVERSO DEL ACUERDO PARA LA 
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO DE AGENCIAS DE COMPETENCIA DE 

AMÉRICA 

 

* Modificado en Sesión de la Asamblea Extraordinaria del CRC del 13 de julio de 
2022. 
** Modificado en Sesión de la Asamblea Extraordinaria del CRC del 16 de febrero 
2023. 
 

CONSIDERANDO* 

La importancia que reviste la cooperación internacional en materia de aplicación del 
derecho de la competencia y, en particular, el fortalecimiento de dicha cooperación entre 
autoridades de América (“LA REGIÓN”), para generar un funcionamiento más eficiente de 
los mercados, y mayor bienestar social en sus respectivas economías; 

Que el 14 de septiembre de 2011, mediante la suscripción del Acuerdo para la Constitución 
del Centro Regional de Competencia para América Latina y el Caribe (“ACUERDO”) fue 
constituido formalmente el Centro Regional de Competencia para América Latina y el 
Caribe (“CRC”) como una iniciativa multilateral desarrollada por las agencias de 
competencia de “LA REGIÓN”, enfocada en incrementar sus capacidades técnicas y 
operativas; 

Que, en Asamblea Ordinaria, del 31 de julio de 2017, los “MIEMBROS” del “CRC” aprobaron 
el Acuerdo Modificatorio al Acuerdo para la Constitución del Centro Regional de 
Competencia para América Latina y del Caribe; 

Que, en Asamblea Extraordinaria del 13 de julio de 2022, los “MIEMBROS” del “CRC” 
aprobaron el Segundo Acuerdo Modificatorio al Acuerdo para la Constitución del Centro 
Regional de Competencia para América, en el que la denominación del “CRC” cambió de 
“Centro Regional de Competencia para América Latina” a “Centro Regional de Competencia 
para América”.** 

Que, con el objetivo de avanzar sus objetivos, es fundamental que esta iniciativa 
multilateral cuente con una identidad propia y distintiva, que le permita diferenciarse de 
otros mecanismos actualmente en operación en “LA REGIÓN”.** 

Que en Asamblea Extraordinaria del 16 de febrero de 2023, los “MIEMBROS” aprobaron el 
cambio de denominación del “Centro Regional de Competencia para América” por el de 
“Grupo de Agencias de Competencia de América” o “GrACA”.** 



Que a la fecha del presente, el “GrACA” cuenta con 20 “MIEMBROS”, los cuales se enlistan 
en el Anexo 1; y** 

Que con fundamento en el Artículo XVIII “Vigencia y modificaciones al Acuerdo” y con el 
propósito e intención de reforzar, mejorar y facilitar su aplicación, la “ASAMBLEA” con 
mayoría de votos de los “MIEMBROS”, conviene en emitir el Tercer Acuerdo Modificatorio 
del Diverso del Acuerdo para la Constitución del Grupo de Agencias de Competencia de 
América, en los términos siguientes:** 

 

PREÁMBULO 

Para los efectos del presente acuerdo se entenderá por:* 

1. Autoridad Nacional de Competencia: Institución pública definida por la legislación 
de competencia como autoridad de la materia con la finalidad de defender y 
promover la competencia en una jurisdicción determinada de “LA REGIÓN” a través 
de la aplicación de las políticas y legislación de competencia a nivel nacional en todos 
los sectores de la economía, o en la mayoría de estos cuando existan excepciones  
en las que una autoridad nacional de competencia sectorial ejerza las facultades de 
competencia en los sectores que regule. 

2. Autoridad Nacional de Competencia Sectorial: Institución pública de alguna 
jurisdicción de “LA REGIÓN” definida por la legislación de competencia como 
autoridad encargada de defender y promover la competencia en el o los sectores 
específicos de la economía nacional que ésta regule.  

3. Autoridad Reguladora Sectorial con Facultades de Competencia: Institución 
pública de alguna jurisdicción de “LA REGIÓN” encargada de regular y supervisar 
uno o varios sectores de la economía, creada por la legislación sectorial 
correspondiente, que cuenta además con determinadas facultades en materia de 
competencia aplicables a dicho sector dadas en la normativa sectorial, que no 
derivan de la legislación de competencia. 

4. Autoridad Pública de Interacción Relevante: Institución pública de alguna 
jurisdicción de “LA REGIÓN” encargada de temas de política pública distintos a de 
la defensa y promoción de la competencia, pero que en casos específicos de 
aplicación de la política y ley de competencia tiene una interacción relevante con la 
autoridad nacional de competencia, la autoridad nacional de competencia sectorial 
o la autoridad reguladora sectorial con facultades de competencia.    

5. Miembros: Autoridades nacionales de competencia y las nacionales de competencia 
sectorial que actualmente son miembros del “CRC”. Autoridades nacionales de 
competencia que manifiesten de manera formal su voluntad de adherirse en calidad 
de miembro y que reciban la aceptación de la totalidad de los miembros del “CRC”. 
Autoridades nacionales de competencia sectorial que hayan participado como 
observadores del “CRC” por un periodo de al menos cuatro años, que manifiesten 



de manera formal su voluntad de adherirse en calidad de miembro y reciban la 
aceptación de la totalidad de los miembros del “CRC”.   

6. Observadores: Autoridades nacionales de competencia sectorial, reguladoras 
sectoriales con facultades de competencia, públicas de interacción relevante que 
manifiesten de manera formal su voluntad de adherirse en calidad de observadores 
y que reciban la aceptación de la totalidad de los miembros del “CRC”. 

7. Grupo de Agencias de Competencia de América, o GrACA: Nueva denominación de 
la iniciativa multilateral desarrollada por las autoridades nacionales de competencia 
de “LA REGIÓN”, fundada el 14 de septiembre de 2011, mediante el “ACUERDO”.** 

Las siguientes Autoridades  

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de Argentina, Consejo Administrativo de 
Defensa Económica de Brasil, Tribunal de Defensa de la Libre Competencia de Chile, Fiscalía 
Nacional Económica de Chile, Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia, 
Comisión para Promover la Competencia de Costa Rica, Superintendencia de 
Telecomunicaciones de Costa Rica, Autoridad de Comercio Justo de Curazao, 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado de Ecuador, Superintendencia de 
Competencia de El Salvador, Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos de 
América, Viceministerio de Inversión y Competencia a través de la Dirección de Promoción 
a la Competencia del Ministerio de Economía de Guatemala, Comisión para la Defensa y 
Promoción de la Competencia de Honduras, Instituto Nacional de Promoción de la 
Competencia de Nicaragua, Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia de Panamá, Comisión Nacional de la Competencia de Paraguay, Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual de 
Perú, Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de República Dominicana, Comisión 
de Promoción y Defensa de la Competencia de Uruguay y Comisión Federal de Competencia 
Económica de México, en su conjunto son los “MIEMBROS”  del “GrACA”.1** 

CONSIDERANDO las necesidades que enfrentan las jurisdicciones de “LA REGIÓN” para 
fomentar el desarrollo de la política de competencia y generar un funcionamiento más 
eficiente de los mercados en sus economías, un mejor desempeño económico y un mayor 
bienestar social; 

CONSIDERANDO los beneficios que pueden generarse a partir de la implementación de 
políticas públicas congruentes con los principios de competencia y libre concurrencia en los 
mercados; 

 
1 Formarán parte de este conjunto las autoridades nacionales de competencia o nacionales de competencia 
sectorial que reciban aceptación de adhesión en el futuro, conforme lo estipulado en los numerales 
respectivos del párrafo anterior. 



RECONOCIENDO que el desarrollo institucional de las autoridades de competencia es un 
factor fundamental para contar con una política de competencia más efectiva en cada una 
de las respectivas jurisdicciones;  

TOMANDO EN CUENTA que las autoridades con facultades en materia de competencia de 
“LA REGIÓN” enfrentan retos similares, tales como, escasos recursos económicos, la 
necesidad de ampliar su capacidad técnica y operativa, así como también bajos niveles de 
cooperación con otras autoridades, y con la finalidad de incrementar el desarrollo de la 
política de competencia; y* 

RECONOCIENDO que la constante cooperación y la creación de canales de comunicación 
permitirán identificar y atender eficazmente a las necesidades de los “MIEMBROS”; y a su 
vez, elaborar acciones enfocadas a mejorar y fomentar el ambiente de colaboración en 
materia de competencia en “LA REGIÓN”.* 

Han acordado lo siguiente: 

 

Artículo I 

Constitución del Grupo de Agencias de Competencia de América** 

Los “MIEMBROS” acuerdan mediante este instrumento la constitución del Grupo de 
Agencias de Competencia de América, en adelante, “GrACA”. 

 

Artículo II 

Objeto** 

El “GrACA” es una iniciativa multilateral desarrollada por las autoridades nacionales de 
competencia de “LA REGIÓN” que tiene por objeto desarrollar actividades enfocadas a 
incrementar la capacidad técnica y operativa de los “MIEMBROS” y “OBSERVADORES”, a 
través del intercambio de experiencias sobre la aplicación de la legislación de competencia 
de sus respectivas jurisdicciones, de conformidad con las posibilidades de cada uno. 

Las actividades a que se refiere el párrafo anterior son enunciativas más no limitativas del 
“GrACA”, y se llevarán a cabo de manera voluntaria, teniendo en cuenta la capacidad 
económica y los distintos presupuestos operativos de cada uno de los “MIEMBROS” y 
“OBSERVADORES”, quienes buscarán beneficiarse simultáneamente entre sí y aprovechar 
al máximo las economías de escala y alcance que pudieran derivarse de tales actividades. 

 

Artículo III 

Miembros** 



El “GrACA” cuenta actualmente con 20 “MIEMBROS”, que conforme a sus intereses, actúan 
para cumplir con el objeto y los principios establecidos en el presente instrumento. 

Los “MIEMBROS” y “OBSERVADORES” del “GrACA” de “LA REGION”. son los que se definen 
en el preámbulo del presente acuerdo modificatorio. 

Los temas sujetos a votación por parte de los “MIEMBROS” del “GrACA” estarán 
relacionados con el objeto establecido en el artículo I, sobre decisiones de adhesión al 
“GrACA” y sobre la modificación al presente instrumento. Para efectos del derecho a voto 
se considerará un voto por jurisdicción y solo los “MIEMBROS” podrán ejercer dicho 
derecho. Es decir, en aquellas jurisdicciones donde exista más de un “MIEMBRO” ellos 
deberán coordinar su decisión de voto. Las Autoridades Nacionales de Competencia 
Sectorial que sean “MIEMBROS” podrán ejercer su voto únicamente en los temas que les 
competan según su materia, así como en las modificaciones al presente instrumento. Tanto 
los “MIEMBROS” como los “OBSERVADORES” tienen derecho a voz, estos últimos 
únicamente en los temas que les competan según su materia. 

En cualquier momento, cualquiera de las autoridades de “LA REGIÓN” definidas en el 
preámbulo del presente acuerdo modificatorio que a la fecha de suscripción del presente 
instrumento no sean “MIEMBROS” ni “OBSERVADORES” podrán solicitar su adhesión al 
“GrACA”. 

La carta de solicitud de adhesión deberá ́ ser dirigida a la “SECRETARÍA”, referida en el 
artículo X del presente instrumento, y deberá ́indicar el reconocimiento a los principios de 
este Acuerdo y la voluntad para integrarse en la calidad que le corresponda a su autoridad. 

La “SECRETARÍA” comunicará a la “ASAMBLEA” sobre la mencionada carta, misma que se 
someterá en “ASAMBLEA” para consideración y, en su caso, aprobación de adhesión. Dado 
que la aprobación de adhesión requiere de la totalidad de los miembros, estas decisiones 
se podrán comunicar a través de correo electrónico a la “SECRETARÍA”. 

 

Artículo IV  

Estructura** 

El “GrACA” estará ́ integrado por una “ASAMBLEA”, la “SECRETARÍA” y los “GRUPOS DE 
TRABAJO” que la propia “ASAMBLEA” decida crear, y que en su conjunto buscarán cumplir 
con el objeto del “GrACA” y mantener su adecuado funcionamiento respetando los 
principios del presente instrumento. La “ASAMBLEA” en cualquier momento puede decidir 
disolver el o los “GRUPOS DE TRABAJO” que haya creado previamente. 

 

Artículo V 

Asamblea** 



La “ASAMBLEA” es el órgano máximo de gobierno del “GrACA” y a ella le competerá definir 
en su reunión anual o extraordinaria los principales objetivos y líneas de acción del “GrACA” 
que serán adoptados e implementados por la “SECRETARÍA”. 

Salvo en las determinaciones de adhesión, las decisiones de la “ASAMBLEA” serán 
adoptadas por el voto favorable de no menos de los dos tercios (2/3) de las jurisdicciones 
con “MIEMBROS” del “GrACA”. 

De no asistir a la “ASAMBLEA”, el voto de las jurisdicciones con “MIEMBROS” del “GrACA” 
podrá ser remitido por e-mail o carta dirigida a la “SECRETARÍA”, previo a la celebración de 
la “ASAMBLEA”. 

Dicha “ASAMBLEA” estará ́ conformada por todas y cada una de las jurisdicciones con 
“MIEMBROS” del ”GrACA”. Salvo en las excepciones que la “ASAMBLEA” determine, los 
“OBSERVADORES” podrán participar en esta calidad en la “ASAMBLEA” con voz pero sin 
voto. 

 

Artículo VI 

Sesiones de Asamblea** 

Las sesiones de la “ASAMBLEA” podrán celebrarse de manera virtual y/o presencial y/o 
mixta. Estas sesiones se celebrarán en idioma español.2 

Los participantes en las sesiones de la “ASAMBLEA” serán los titulares de cada uno de los 
“MIEMBROS” y “OBSERVADORES” o a los que estos designen para su representación, 
previo aviso a la “SECRETARÍA”. Con aviso previo a los “MIEMBROS” y “OBSERVADORES” 
de al menos quince días naturales, la “ASAMBLEA” sesionará una vez al año de manera 
ordinaria y las veces que se requiera de manera extraordinaria. 

La “SECRETARÍA” y/o cualquiera de los “MIEMBROS” podrá convocar a sesiones 
extraordinarias de la “ASAMBLEA”. Para ello, se requerirá que la solicitud sea avalada por 
al menos la mitad de las jurisdicciones con “MIEMBROS” del “GrACA”. Dicha solicitud 
deberá enviarse a la “SECRETARÍA”. 

La “ASAMBLEA” será presidida por la “SECRETARÍA”, y sus sesiones se llevarán a cabo con 
al menos dos tercios (2/3) de las jurisdicciones con “MIEMBROS” del “GrACA”. 

La “SECRETARÍA” presentará en cada sesión ordinaria de la “ASAMBLEA” el informe anual 
de actividades, resultados, y el estado de los recursos del “GrACA”, a que hace referencia 
el artículo XIII del presente instrumento. 

 
2 Por sesiones virtuales se entiende aquellas celebradas a través de conferencias de audio y/o video. 



Los acuerdos o proyectos concretos y específicos que se refieran a la cooperación entre los 
“MIEMBROS” y/o “OBSERVADORES” serán vinculantes únicamente para aquellos que 
expresamente los convengan. 

Para cada sesión, la “SECRETARÍA” elaborará y enviará en la convocatoria que realice la 
agenda de la misma y se encargará de levantar las minutas correspondientes. Estas últimas 
contendrán una descripción sobre el desarrollo de la sesión e incluirán los resultados de las 
votaciones y/o comentarios sobre cada asunto tratado. 

Una vez elaborada la minuta, la “SECRETARÍA” se encargará de obtener el visto bueno y 
aprobación del contenido por parte de los “MIEMBROS” para su posterior archivo. En caso 
de que sea aplicable, ésta también se circulará a comentarios de los “OBSERVADORES”. 

 

Artículo VII 

Artículo derogado en Sesión de la Asamblea Ordinaria del CRC del 31 de julio de 2017. 

 

Artículo VIII 

Artículo derogado en Sesión de la Asamblea Ordinaria del CRC del 31 de julio de 2017. 

 

Artículo IX 

Artículo derogado en Sesión de la Asamblea Ordinaria del CRC del 31 de julio de 2017. 

 

Artículo X 

Secretaría** 

Quien ocupe el cargo de la “SECRETARÍA”, será el representante del “GrACA” y, 
administrará los recursos de éste a los que se hace referencia en el artículo XIII del presente 
instrumento, además se encargará de la comunicación interna y externa del “GrACA”, podrá 
hospedar y administrar la página Web3 a la que se hace referencia en el artículo XIV de este 
“ACUERDO” y se encargará de la cooperación con organismos internacionales como OECD, 
Banco Mundial o Banco Interamericano de Desarrollo, entre otros. 

El cargo de “SECRETARÍA” será elegido con el voto de la mayoría simple de las jurisdicciones 
con “MIEMBROS” del “GrACA” reunidas en “ASAMBLEA” y tendrá una duración de dos 
años, pudiendo ser reelecto por una sola vez de manera inmediata. 

 
3 Sin perjuicio de que algún otro “MIEMBRO” se proponga para administrar la página web de referencia.  



La “SECRETARÍA” funcionará con los recursos materiales y humanos disponibles por la 
autoridad que desempeñe el cargo. 

Las actividades del “GrACA” se enfocarán de manera enunciativa mas no limitativa en lo 
siguiente: (i) capacitar a funcionarios de los “MIEMBROS” y ”OBSERVADORES”, así como 
(ii) organizar la reunión anual del “GrACA”. 

 

Artículo XI 

Artículo reemplazado en Sesión de la Asamblea Ordinaria del CRC del 31 de julio de 2017 por el siguiente: 

 

Artículo XI 

Grupos de Trabajo** 

Los “GRUPOS DE TRABAJO” estarán coordinados por los representantes de un mínimo de 
dos y máximo de tres “MIEMBROS”, que deberán ser aprobados por la “ASAMBLEA” y 
trabajarán con el mandato específico y la temporalidad que la “ASAMBLEA” en la que sean 
creados les dé.  Estos grupos deberán trabajar en estrecha coordinación con la 
“SECRETARÍA” quien será la encargada de remitir sus comunicaciones a los “MIEMBROS” y 
“OBSERVADORES” del “GrACA”, los que podrán colaborar de manera voluntaria con los 
“GRUPOS DE TRABAJO” de acuerdo con la alineación de su interés y recursos disponibles.  

 

Artículo XII 

Artículo derogado en Sesión de la Asamblea Ordinaria del CRC del 31 de julio de 2017. 

 

Artículo XIII 

Recursos* 

Sin perjuicio de los recursos técnicos y aportaciones económicas voluntarias de los 
“MIEMBROS” y “OBSERVADORES”, cuando sea el caso, el “GrACA” tendrá la potestad de 
conseguir por sus propios medios y en beneficio propio, recursos técnicos y financieros 
reembolsables y no reembolsables, así como otras modalidades de cooperación para 
garantizar la continuidad de sus operaciones. 

Las aportaciones económicas son opcionales y podrán provenir de instituciones 
(organismos internacionales, Gobiernos, instituciones académicas, etc.) interesadas en 
promover el objetivo del “GrACA” y deberán destinarse a apoyar la realización de 
actividades, proyectos y programas consistentes con el presente instrumento, objetivos y 
líneas de acción definidas por la “ASAMBLEA”. Cuando no existan aportaciones económicas 



voluntarias o de otras instituciones, las actividades del “GrACA” se llevarán a cabo a partir 
de las acciones voluntarias de sus “MIEMBROS” y “OBSERVADORES”. 

Será atribución de la “SECRETARÍA” aprobar la recepción, a través del “GrACA” o de 
terceros, de cualquiera de los recursos mencionados en el párrafo anterior, así como de 
garantizar su utilización de forma honesta, transparente, eficaz y eficiente. 

 

Artículo XIV 

Página Web** 

La “SECRETARÍA” o cualquiera de los “MIEMBROS” podrán hospedar y/o administrar la 
página Web del “GrACA” dedicada a promover y difundir el objetivo, acciones y/o 
actividades, productos desarrollados por el “GrACA”. 

Este portal también podrá servir como punto de contacto entre los “MIEMBROS” y 
“OBSERVADORES” y de visibilidad ante terceros. 

 

Artículo XV 

Propiedad intelectual y derechos de autor** 

Cualquier material, documento, estudio y/o producto que sea elaborado para las 
actividades del “GrACA” por alguno de sus “MIEMBROS” y “OBSERVADORES” será 
propiedad exclusiva de cada uno de ellos. Cuando éstos sean totalmente elaborados con los 
recursos técnicos y económicos del “GrACA” serán propiedad exclusiva de éste. 

La “ASAMBLEA” podrá aprobar las licencias y/o cesiones de uso de los materiales, 
documentos, estudios y/o productos elaborados con los recursos del “GrACA” así como la 
distribución y explotación económica de dichos materiales. 

 

Artículo XVI 

Tratamiento de la información proporcionada al “GrACA”** 

La información que sea proporcionada por los “MIEMBROS” y “OBSERVADORES” al 
“GrACA” para la realización de las acciones y/o actividades deberá clasificarse con el 
carácter que estos indiquen, pública o confidencial y de conformidad y observancia de las 
legislaciones nacionales aplicables de estos. 

En cuanto a la información que hubiera sido clasificada como confidencial, el “GrACA” se 
compromete a no publicarla por ningún medio de comunicación, oral, escrito o en cualquier 
otra forma o por cualquier otro medio. 



 

Artículo XVII 

Comunicación* 

Toda petición, observación o comentario será dirigido a la “SECRETARÍA”, la cual, 
comunicará a la “ASAMBLEA” lo conducente para dar cumplimiento oportuno a todos los 
comunicados. 

Cada “MIEMBRO” y “OBSERVADOR” deberá designar a los servidores públicos y/o puntos 
focales que serán los encargados de recibir las notificaciones, avisos y comunicaciones que 
envíe la “SECRETARÍA”. 

Cada “MIEMBRO” y “OBSERVADOR” comunicará a la “SECRETARÍA” sobre el inicio y fin de 
dicha designación. 

 

Artículo XVIII 

Vigencia y modificaciones al Acuerdo** 

Sin perjuicio de las modificaciones que oportuna y posteriormente se realicen, la 
permanencia del “GrACA” tendrá vigencia por tiempo indefinido.  

Las cláusulas del presente instrumento podrán ser modificadas por la “ASAMBLEA” 
conforme a lo estipulado en el Artículo V. 

 

Artículo XIX 

Depósito del Acuerdo* 

El presente instrumento quedará en resguardo de la “SECRETARÍA”, la que notificará a los 
“MIEMBROS” y “OBSERVADORES” cuando haya sido firmado íntegramente. 

 

Artículo XX 

Solución de Conflictos 

Los “MIEMBROS” y “OBSERVADORES” se comprometen a agotar las vías del buen 
entendimiento en trato directo y personal ante cualquier eventualidad o conflicto que 
pudiera surgir sobre la ejecución, interpretación, validez, existencia o eficacia del 
“ACUERDO”. Sin embargo; ante cualquier conflicto de intereses que subsista éstas se 
someten, en orden de prelación, a los siguientes mecanismos de solución de controversias: 



a) Negociación 
b) Mediación 
c) Conciliación 

Para los supuestos contemplados en los puntos b) y c), las partes en conflicto, de forma 
conjunta, decidirán a un ”MIEMBRO” que desempeñe la función de conciliador o mediador. 

 

Artículo XXI 

Entrada en Vigor** 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día en el que sea firmado. 

El presente Acuerdo Modificatorio es aprobado por los “MIEMBROS” participantes en la 
Sesión de la Asamblea Extraordinaria realizada mediante videoconferencia el 16 de febrero 
de 2023. 

 

 TRANSITORIO**  

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha en la sea aprobado y 
posteriormente la “SECRETARÍA” se coordinará con los “MIEMBROS” para buscar la 
totalidad de las firmas autógrafas correspondientes a los funcionarios o representantes que 
los suscriban, de acuerdo con las atribuciones otorgadas por sus respectivos marcos 
jurídicos. 

  



ANEXO 1 

MIEMBROS DEL GrACA** 

 

1. Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de la República Argentina 

2. Consejo Administrativo de Defensa Económica de la República Federativa de Brasil 

3. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia de la República de Chile 

4. Fiscalía Nacional Económica de la República de Chile 

5. Superintendencia de Industria y Comercio de la República de Colombia 

6. Comisión para Promover la Competencia de la República de Costa Rica 

7. Superintendencia de Telecomunicaciones de la República de Costa Rica 

8. Autoridad de Comercio Justo del País de Curazao 

9. Superintendencia de Control del Poder de Mercado de la República del Ecuador 

10. Superintendencia de Competencia de la República de El Salvador 

11. Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos de América 

12. Viceministerio de Inversión y Competencia a través de la Dirección de Promoción a 

la Competencia del Ministerio de Economía de la República de Guatemala 

13. Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia de la República de 

Honduras 

14. Instituto Nacional de Promoción de la Competencia de la República de Nicaragua 

15. Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia de la República 

de Panamá 

16. Comisión Nacional de la Competencia de la República del Paraguay 

17. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual de la República del Perú 

18. Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de la República Dominicana 

19. Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia de la República Oriental del 

Uruguay 

20. Comisión Federal de Competencia Económica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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